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En la Intervención de la Diputación 
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ÁDHINISTRWPIÜIVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Orden público

. CIRCULAR

Se tiene conocimiento en este Gobier
no civil de que, en algunas localidades 
se han presentado individuos desapren
sivos que, haciéndose pasar por agentes 
de .Policía, funcionarios de Abastos, et
cétera, proceden a la práctica de regis
tros domiciliarios con pretexto de efec
tuar comprobaciones de existencias de 
granos u otro motivo; pero que, al am
paro de ello, se apoderan del dinero y 
efectos que en los muebles encuentran.

A fin de evitar la repeticidn de tales 
hechos, se ordena a los Comandantes 
de los Puestos de la Guardia civil y Al
caldes de los pueblos, que no permitan 
la práctica de registros domiciliarios a 
ninguna persona -salvo las Autoridades 
judiciales que sean conocidas— si pre
viamente no han^ hecho constar su ca-' 
rácter de funcionario público ante el 
Puesto de la Guardia civil o Alcaldía 
(donde aquella fuerza no exista), exhi
biéndoles la orden para efectuar tales 
diligencias, firmada por la Autoridad 
que lo disponga. . ,

Lo que se hace público en esté perió
dico oficial para conocimiento y cum
plimiento por los Comandantes de los 
Puestos de la Guardia civil y Autorida
des locales.

Valladolid, 2 de Febrero de 1942.—El*, 
Gobernador civil, José Porres y Porres.

. -325

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 

Peñaflor de Hornija, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 
de. Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en un aprisco particular, señalándose 
como zona sospechosa una faja.de terre
no de 200 metros a contar de los límites 
de .la zona infecta, donde se prohibe el 
acceso de animales ovinos; como zona 
infecta, referido aprisco, y zona de inmu
nización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to debmismQ, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas, en el capí
tulo XXXV del vigente reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

- Valladolid, 26 de Enero de 1942,—El 
Gobernador civil, José Porres y Porres.
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Cuerpo de Telégrafos. — Centro 
de Valladolid

Radiodifusión
Se pone en conocimiento de los posee

dores de aparatos de radio, que el pla
zo voluntario para la obtención de las 
licencias dará comienzo el día 1 de Fe
brero y terminará el día 30 de Abril.

Las cuotas correspondientes al segun
do semestre de los establecimientos pú
blicos, se harán efectivas durante los 
meses de Julio y Agosto, sin recargó.

El período ejecutivo comenzará el día 
1 de Mayo y las licencias se cobrarán 
por el duplo de su valor, durante los 
ocho días que sigan a la fecha de la no- 
tificatión. Si pasados estos ocho días 
no se hubiese satisfecho, se' cobrarán 
con recargo y multa de 100 a 500 pesetas, 
según los casos. —

Los aparatos que por cualquier causa 
no estén en funcionamiento, serán pre
cintados.

Siguen en vigor las mismas tarifas: 
2,50 pesetas para los aparatos de galena 
instalados en habitaciones, cuyo alqui
ler sea inferior a 75 peseta^ mensuales; 
12 pesetas para los mismos, cuando el 
alquiler sea superior a -75 pesetas; 12 pe
setas para los aparatos de lámparas en 
domicilio particular, y 50 y 100 pesetas 
para los instalados en establecimientos 
públicos-según su categoría,- Agentes de 
venta de material de radio etc.

Las horas de oficina para la expendi- 
ción de las licencias, serán de 10 a 13, 
todos los días laborables.

Valladolid, 30 de Enero de 1942.-EÍ 
Delegado Jefe del Centro, Amor Carrero:

.317

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 26 de 
Dicíembré de 1941

Presidió el señor Rodríguez Monsalvé, 
asistiendo los vocales Gestores seño
res Rivera Manescau, Fuentes Carnicer, 
Martín Sanz y de Castro García; Inter
ventor señor Izquierdo Linage, actuando 
de Secretario accidental el señor Ares 
Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:» 
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar por unanimidad el reglamen

to y la plantilla de los Funcionarios y 
Subalternos provinciales de la Excelen
tísima Diputación provincial de Valla
dolid, propuestos por la Comisión de 
Personal, con las siguientes modificacio
nes indicadas por el señor Presidente:

En el proyecto de Reglamento:
Artículo 55. Letra a): Reducir la li

cencia de un mes a veinte días, debien
do redactarse de la siguiente manera: 
a) «Una licencia anual de veinte días con 
sueldo»., .

Artículo 55. Letra b): Añadir: «pre
via justificación de los motivos», de
biendo ser por tanto redactado como se 
dice a continuación: b) «Para asuntos 
propios, una licencia anual de tres me
ses sin sueldo, previa justificación de los 
motivos».
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DIPUTACIÓN PROVINCIALArtículo 63. Número 2.°; Cambiar la 
frase «de oficio» por esta otra: «Por im" 
posibilidad física», quedando redactado 
dicho número dei artículo mencionado 
como se expresa a continuación: «De 
oficio, cuando haya cumplido los 70 
airos o exista imposibilidad física noto- 
ría, previa formación del oportuno expe
diente en la forma antes indicada. La 
jubilación por imposibilidad física habrá 
de ser declarada por acuerdo, cuando 
menos, de las dos terceras partes de la 
totalidad de los Diputados que compo
nen la Diputación.

En el proyecto de Plantilla:
Cambiar el sueldo del Ingeniero de 

seis mil pesetas a ocho mil pesetas, y 
poner una nota al final de la Plantilla 
de técnicos titulados comunes que diga 
así: «Los sueldos de los señores Ingenie
ros se fijan a efectos de presupuesto, 
pero pueden ser mayores, según catego
ría del Estado».

En la plantilla de Subalternos comu
nes: suprimir la plaza de Ordenanza 
5.^^, fijando en cinco el número de orde
nanzas cuartos, a cuatro rnil quinientas 
pesetas; igualar el sueldo de los seis 
Porteros en cuatro mil quinientas pese
tas, e, igualar los sueldos de los dos De- 
mandaderos en cuatro mil quinientas 
pesetas: dejando dicha Plantilla en la 
siguiente fonpa:

Subalternos comunes:
Un Conserje del Palacio, seis mil pe

setas; un Ordenanza primero, cinco mil 
quinientas; un Ordenanzá segundo, cin
co mil doscientas cincuenta; tres Orde
nanzas terceros, a cinco mil; cinco Or
denanzas cuartos, a cuatro mil quinien
tas; dos Porteros del Palacio, a cuatro 
mil quinientas; un Portero primero del 
Manicomio, cuatro mil quinientas; un 
Portero segundo del Manicomio, cuatro 
mil quinientas; un Portero del Hospital, 
cuatro mil quinientas: un Portero de la 
Residencia, cuatro mil quinientas; un 
Demandadero del Manicomio, cuatro 
mil quinientas; un Demandadero dçl 
Hospital, cuatro mil quinientas; veinti
trés Capataces de primera de Vías y 
Obras, a cuatro mil quinientas; y seten
ta y cinco capataces de segunda, a tres 
mil trescientas pesetas.

Y a petición del Ayudante Aparejador 
Delineante, don Fermín Rivas, modificar 
la denominación de la plaza que ocupa, 
desígnándola según el Decreto de 18 de 
Julio de 1935 con el título de Aparejador, 
sin que esto quiera decir que eluda los 
trabajos propios de Delineante.

Estando extendidos el Reglamento y 
la Plantilla de referencia en veintitrés 
hojas escritas sólo por una cara,.que 
obran en el. expediente, todas rubricadas 
por el señor Presidente don Santiago 
Rodríguez Monsalve y selladas' con el 
sello de la Corporación, obrando al 
dorso de la última hoja y en la primera 
cara de la siguiente el presente acuerdo.

Aprobar por unanimidad el presu
puesto extraordinario, nutrido con una 
operación financiera, para reparar y am
pliar el Pabellón Psiquiátrico de pensio
nistas femeninos del Manicomio pro

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 26 de Diciembre de '1941

Presidió el señor Rodríguez Monsalve, 
asistiendo los Vocales Gestores señores 
Rivera Manescau, Fuentes Carnicer, 
Martín Sanz y de Castro. García; Inter
ventor señor Izquierdo Linage, actuando 
de Secretario accidental el señor Ares 
Perler

Se adoptaron los sigüientes acuerdc/s: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Se procedió a la apertura de los plie

gos presentádos al concurso anunciado 
en el «Bpletín Oficial» de la provincia, 
correspoftdiente al día 23 del actual mes, 
para abastecer a los Establecimientos 
provinciales de los artículos, y víveres 
liecesarios en el próximo mes de'Enero, 
y examinadas las muestras se procedió 
a hacer las adjudicaciones en la forma 
que se detalla en el respectivo expe- 
'diente.

Autorizar a los Directores de los Esta
blecimientos para que, con intervención 
de las señoras Superioras y señores Di
putados Delegados, adquieran directa
mente del mercado los artículos y ví
veres que en el expediente se detallan.

Aprobar los Decretos dados por el se
ñor Presidente para ingreso de enfer
mos en el Hospital én los días 19, 20, 22, 
23 y 24; en la Residencia, un ingreso el 
día 19, y en la Casa de Beneficencia, un 
ingreso el día 23, todps del actual mes.

Quedar enterada de los ingresos eñ el 
Manicomio, en concepto de pobres, de 
losé Fraile y Fidenciano López, y recla
mar los documentos necesarios para 
hacér los oportunos expedientes; Do
mingo Fuentes, reingresado, proceden
te del Hospital; Jacinto Vázquez, como 
pensionista de 3.^; Félix Rodríguez, co
mo pensionista de 4.^, y Julia Fernán
dez, por orden de la Diputación de León, 
y comunicar los tres últimos a los seño
res Director administrativo e Interven
tor de fondos a los^óportunos efectos.

Quedar enterada de que han causado, 
baja en el Manicomio. Vicente Galván.

- Generoso Prieto y Mauriño de la Rosa, 
y que.se unan estas bajas a sus antece
dentes; Eusebio Santana y José Alejan
dro Gutiérrez, que se hallaba recluido 
éste por cuenta de la Diputación de Za
mora. y comunicar la última a los seño
res Director administrativo e Interven
tor de fondos a los oportunos efectos.

Quedar enterada de un Saluda del se
ñor General Secretario Militar de Su 
Excelencia el Jefe del Estado; en él, hace 
presente la gratitud del Caudillo por la 
atención de la Diputación al recordarle 
en el día de su cumpleaños, enviando.un 

- saludo de S. E. para toda la Corpora
ción.

Quedar enterada de una carta del 
ilustrísimo señor Subsecretario de la 
Gobernación, en la que, comunica ha
berse concedido por el Gobierno, á esta 
Diputación, una subvención de 10Q.000 
pesetas con cargo al fondo de Protec
ción Bénéfico-Social, para coadyuvar en 
lo posible al levantamiento de las car
gas de índole benéfica; y que se comuni
quen las gracias. '

Que no es posible,, con harto senti
miento, la concesión de cantidad algu

vincial importante doscientas treinta y, 
seis mil ochocientas treinta pesetas y 
veintinueve céntimos.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1941. 
El Secretario accidental. Virgilio Ares 
Perier.—V.° B.°: El Presidente, Santiago 
Rodríguez Monsalve.. . ' 

na, que interesa el señor Presidente de 
la Junta de Redención de Penas por el 
Trabajo, de esta capital, coñ el fin de 
hacer el mayor donativo de ropas posi
ble y aliviar en parte la situación de los 
reclusos de la Prisión provincial, en or
den a vestuario, ya que el mismo pro
blema. agravado con upa gran, superio
ridad en número, pesa sobre la Corpo
ración con respecto a sus' Estableci
mientos de Beneficencia. .

Que pase a la Comisión de Presu
puestos un escrito de la Reverenda 
Madre Superiora del Hospital de Santa 
María de Esgueva, en el que solicita que 
en los nuévos presupuestos se asigne 
una cantidad con el exclusivo fin de 
ayudar a reponer algo el ropero y 
atender a las obras de los lavaderos de 
dicho Establecimiento. >

Que pase a la Comisión de Presu
puestos un escrito de don Eladio Martín 
Mateo, en el que después de aducir razo
nes sobre los estudios que se dan en la 
Institución Escuela del Ave María, de Vi
llabrágima. «Fundación de don Modesto 
Mateo y de su mujer doña Cándida Val- 
buena», manifiesta que no es posible, por 
las circunstancias actuales, fijar exacta- 
mehte la cuantía ‘de los gastos de los 
alumnos, y que sólo en forma aproxi
mada. y para el año actual, puede ci
frarse en unas 1.300 pesetas para çada 
uno de los tres niños que se encuentran 
en el Seminario.

Aprobar un Decreto del señor Presi
dente. por el que designó personal para 
los trabajos de extensión de listas co- 
bratorias y'cédulas personales, con 
iguales condiciones que los nombrados 
por Decreto del día 29 de Novien^bre úl- .^ 
timo.

Aprobar la 1.^ relación de hojas adi
cionales al padrón de cédulas persona
les, de la capital, correspondiente al pe- 
ríodo voluntario de 1941. y que pase a 
Intervención a sus efectos.

Estimar las reclamaciones formula
das. dentro del plazo legal, contra las 
clasificaciones de cédulas personales del 
corriente año. por cinco contribuyentes 
de esta capital: que se anulen las cé
dulas que se les extendió y se les expi
dan otr^s de las tarifas y clases que el 
Negociado propone en sus respectivos 
informes.

Desestimar las reclamaciones formu
ladas. dentro del plazo legal, contra las 
clasificaciones de cédulas del corriente 
año. por tres contribuyentes de esta ca
pital, por las razones que el Negociado 
aduce en sus informes. /

Mostrar conformidad con el Negocia
do, dando cuenta de las reclamaciones 
formuladas durante el período volunta
rio de recaudación de cédulas persona
les y fuera del plazo legal para reclamar, 
por los contribuyentes incluidos en la 
relación que eleva, que comienza con 
don Tomás Arranz y termina con doña 
Eustasia García, proponiendo el Nego
ciado que se estimen por haber cambia
do las circunstancias contributivas des
pués del período de exposición de pa
drones, lo que han justificado, y que se 
asigne a dichos señores las cédulas que 
en el. informe se indican en vez de las 
que tenían.

Mostrar conformidad en una moción 
del Diputado Gestor señor Rivera Ma
nescau, referente a la aplicación qu.e 
debe darse a la Orden de 28 de Mayo 
de 1934, sobre cédulas personales, y que 
se dé a dicha moción el curso que en la158
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ejercicio de las partidas declaradas falli
das. 3.® Reconocimiento del derecho del 
Agente al percibo del 50 por 100 de los 
recargos ingresados correspondientes a 
certificaciones cobradas y que importan 
78,87 pesetas: y 4.° Entrega de nueVo al 
Agente de los expedientes pendientes de 
resolución para su más rápida termina
ción y liquidación.

Que pasen a estudio del Diputado 
señor Fuentes, todos los expedientes re
ferentes a fallidos, y aproar en todo lo 
demás el informe de Intervención emi
tido en la cuenta preséntada por el se
ñor Agente ejecutivo y el informe de 
Negociado de Recursos provinciales, re
ferentes ambos a certificaciones de apre- 
mio expedidas por deudas de estancias 
de pensionistas y mejorados en el Ma
nicomio provincial, importante 91.163,93 
pesetas, manifestándose por Interven- 
ción que estando conformes las cuentas, 
según el informe del Negociado de re
cursos, procede: 1.® La aprobación de 
las cuentas. 2.® Acuerdo de baja por 
anulación de los correspondientes crédi
tos en la liquidación del presupuesto 
del actual ejercicio de las partidas decla
radas fallidas. 3.® Reconocimiento del 
derecho del Agente al percibo del 50 por 
100 de los recargos ingresados, corres
pondientes a certificaciones, cobradas y 
que importan 100,40 pesetas. 4.® Entrega 
de nuevo al Agente ejecutivo de los ex
pedientes pendientes de resolución para 
su más rápida terminación y liquida
tion..

Que pasèn a estudio del Diputado 
señor Fuentes, todos los expedientes re
ferentes a fallidos y aprobar en todo lo 
demás el informe de Intervención emi
tido en la cuenta presentada por el se
ñor Agente ejecutivo y eLinforme del 
Negociado, de recursos referentes ambos 
a certifreaciones de apremio expedidas 
por deudas de anuncios en el »Boletín 
Qficial» de la provincia, importantes 
9,394,77 pesetas; manifestándose por In- 
^g^yg];].cíQxi, que estando conformes las 
cuentas, según informe del Negociado de 
recursos, procede: 1.® La aprobación de 
las cuentas. 2.® Acuerdo de baja por anu
lación de los correspondientes créditos 
en la liquidación del presupuesto del ac
tual ejercicio, de las partidas declaradas 
fallidas. 3.® Reconocimiento del derecho 
del Agepte al percibo del 50 por 100 de 
los recargos ingresados correspondien
tes a certificaciones cobradas y que 
importan 147,20 pesetas. 4.® Entrega de 
nuevo al Agente ejecutivo de los expe
dientes pendientes de resolución para 
su más rápida terminación y liquida-

Quedar enerada del estado general del 
movimiento de fondos,habido el día 24 
del corriente, cuyo total de existencias 
asciende a 5.288,582.80 pesetas. .

Quedar enterada y conforme en un 
informe de Intervención, emitido en una 
comunicación del señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, en la que se recuer
da a la Diputación el cumplimiento del 
Real decreto de 22 de Junio de 1927, re
ferente a la obligación en que se-encuen- 
tra de. exigir a los Ayuntamientos de la 
provincia el reintegro de los anticipos 
concedidos a los mismos parala cons
trucción de caminos vecinales en la 
cuantía y plazos que en dicha disposi
ción/' se señalan; manifestándose en el 
informe que por la Diputación de Valla
dolid se cumple rigurosamente dicha 

1 disposición, exigiéndose. los reintegros

misma se índica, relativo a informes del 
Jefe de Negociado y Letrado de la Cor
poración, '

Que pase a la Comisión de cédulas 
personales, un escrito del señor Jefe del 
Negociado de cédulas, sobré designación 
de algunos recaudadores para la cobran
za del impuesto de cédulas personales 
de los pueblos.

Que se facilite la relación nominal del 
personal interino y eventual que presta 
servicios en los distintos departamentos 
de esta Diputación, especificando fecha 
de ingreso, profesión y si son excomba
tientes; atendiendo a la petición de la 
Comisión provincial de reincorporación 
de los combatie-ntes al trabajo.

Que pase a la Comisión de Presupues
tos, un oficio del señor Director de la 
Residencia, sobre los servicios prestados 
por el Médico de Medina del Campo, 
don Nicolás López, a los niños y niñas 
del citado Establecimiento, durante la 
estancia de éstos en las Colonias del 
Balneario de Medina del Campo, cuyos 
servicios que gratuítamente ofreció di
cho señor, fueron aceptados por la Co
misión en 30 de mayo último, sin per
juicio de que si Iq Corporación lo esti
maba justo, acordara en su día conceder 
una gratificación a dicho Médico. —•

Que se imponga la sanción de cuatro 
días sin sueldo a un vigilante transitorio 
del Manicomio, por haber faltado al ser
vicio dos días sin haber justificado el 
motivo.

Mostrar conformidad con un informe 
del señor Director técnico del Manico
mio provincial, en el que manifiesta, que 
el practicante en Medicina y Cirugía, 
don Valentín Hernández, puede hacer 
prácticas de su profesión en dicho Esta
blecimiento, según tiene solicitado: y 
que se autorice al practicante señor Her
nández, quien se pondrá a las órdenes 

- del señor Director.
Que pase ala Comisión de Presupues

tos, una instancia de don Eustasio Rue
da, guarda del Pabellón de las Colonias 
de las Salinas de Medina del Campo, en 
la que manifiesta que existiendo las 
mismas causas que en pasados ejerci
cios, solicita que se le conceda la grati
ficación acostumbrada, en la cantidad 
que la Comisión estimé oportuna.

Mostrar conformidad con lo que se 
propone eh un escrito de Intervención, 
en el que manifiesta que celebrado el 

' sorteo de amortización de 47 títulos 
de la Deuda provincial, emisión 1915, el 
día 26 resultaron cancelados los núme
ros que expresa; que se publique el re
sultado del sorteo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para conocimiento de 
los obligacionistas, que se rebajen dé la 
deuda en circulación y que se proceda 
al pago de dichas obligaciones a partir 
del día 5 del próximo mes de Enero.

Que pasen a estudio del Diputado se
ñor Fuentes, todos los expedientes refe
rentes a fallidos y aprobar en todo lo 
demás el informe de Intervención emiti
do en la cuenta presentada por el señor 
Agente ejecutivo y el conforme del Ne
niado de recursos referentes ambos a 
certificaciones de apremio expedidas por 
débitos de estancias de pensionistas y 
accidentados en el trabaj,o, causadas 
en el Hospital provincial, importantes 
15.428,28 pesetas; proponiéndose en di
cho informe: 1,® La aprobación de las 
cuentas. 2.° Acuerdo de baja por anula
ción de los correspondientes créditos en 
la liquidación del presupuesto del actual

anuales de los anticipos concedidos, 
aplicándose, inclusive, el procedimiento 
de apremio determinado por el Estatuto 
de Recaudación de 18 de Diciembre de 
1928, siendo la situación en que se en
cuentran en 30 de Septiembre próximo 
pasado los débitos por dicho concepto 
en la Diputación, la resultante del esta
do que al informe se acompaña para 
conocimiento de la Comisión y traslado 
al señor Ingeniero Jefe en cumplimiento 
de la-comunicación del mismo. ' .

Mostrar conformidad en un informe 
de Intervención, emitido en oficio del 
señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales, sobre el libramiento de 
931,41 pesetas, que no creyó oportuno 
cobrar el Ayudante de dicha Sección 
don Pedro Guillén, cuya cantidad líqui
da, dice, es inferior a las 944,70 pesetas 
que desembolsó dicho señor para factu
rar a Bilbao la máquina , apisonadora 
número 1, en 23 de Julio último pasado; 
manifestando Intervención que procede 
aprobar el gasto objeto del mismo de 
13,99 pesetas, importe del descuento de
ducido, y que se abone líquido en la 
forma propuesta.

Aprobar un He de Haber de don Ru
fino Caudevilla, importante 200 pesetas, 
por la suplencia del Capellán del Hospi
tal provincial durante la licencia regla
mentaria disfrutada por éste, y que se 
abone en la forma propuesta.

Aprobar una cuenta de don Andrés 
Alonso, Mécánico de Vías y Obras pro
vinciales', importante 499,50 pesetas, por 
gastos ocasionados con motivo de haber 
retirado en Irún el automóvil Adler de 
8 HP., adjudicado a la Diputación para 
el servicio de caminos vecinales; y un 
recibo de don Mariano, Barbudo, Me
cánico de la Diputación, presentado por 
el señor Depositario de fondos, impor
tante .145 pesetas, cantidad que entregó 
a dicho Mecánico para gasolina y otros, 
con objeto de transportar de Irún a Va
lladolid él automóvil Adler antes citado; 
y que se abonen ambos en la forma pro
puesta. -

Que se abonen dos facturas de la 
Electra Popular Vallisoletana, impor
tantes 61,40 pesetas y 31,87 pesetas, res
pectivamente,. por el flúido eléctrico 
consumido- durante Noviembre y Di
ciembre de 1940 en el alumbrado de las 
cocheras de la Sección de Vías y Obras 
en el Puente Colgante. •

Que pasen a la Comisión de Piesu- 
puestos las manifestaciones del señor 
de Castro, quien expone que en el 
Hospital provincial presta servicios don 
ManTiel Valbuena, el cual desempeña 
los cargos de encargado del ascensor, 
calefacciones, leña y carbones, y el de 
auxiliar de portero o sea sustituto del 
mismo; que por el primero de los cargos 
percibe 1.707,75 pesetas, incluido el au
mento e impuesto de utilidades, y por 
el segundo 500 pesetas anuales, con un 
total por todos los óargos de 2.207,75 pe
setas. que no figura en la plantilla 
actual, por cuya razón no le ha sido au
mentado el sueldo; proponiendo que al 
igual que a todos los funcionarios sea 
elevado el haber de dicho señor Val
buena.

Aprobar varias cuentas de servicios 
provinciales y que se abonen en la for
ma que propone intervención.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1941. 
El Secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.—V.® B.°: El Presidente, Santia
go R. Monsalve. 157
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ÀnmsTRÂCiiiN mm ADMINISTRAM lit
San Román de Hornija

Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno de este Municipio 
el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año de 1942 en sesión de 
31 de Enero de 1942, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun' 
tamiento por término de quince días 
hábiles, contados a.partir del siguiente 
en que este edicto aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo puede ser examinado 
por los habitantes del término o enti
dades interesadas, quienes podrán igual- 
nenie interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia en el plazo de quince días a con
tar desde el en' que termine su exposi
ción al público según previene el ar
tículo 301 del Estatuto.

San Román de Hornija, 31 de Enero 
de 1942.—El Alcalde, Alberto García.
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La Seca
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para 1942, queda 
expuesto al público en la Secretaría dei 
mismo, por quince días, para oír recla
maciones.

La Seca, 29 de Enero de 1942. —El Al
calde, D: Cantalapiedra.

294

Tiedra
Este Ayuntamiento, ha procedido a 

designar las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1942, previa consulta 
de los documentos contributivos ha
biendo sido nombrados los señores si
guientes:

Parte real
D. Honorato Carmona Carbajosa.
D. Sebastián Cuadrado Prieto. 
Herederos de José María Cagigal. 
Electra Industrial Tiedrana (S. A).

Parte personal
D. Marcial Rodríguez Tejedor.
D. Manuel Pinilla Alonso.
D. Olegario Moretón Carbajosa.

Lo que se anuncia de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 489 de la 
Orden de Enero de 1924, advirtiéndoles 
que las reclamaciones deberán producir- 
se^ante este Ayuntamiento por los inte
resados legítimos dentro del plazo de 
siete días.

Tiedra; 29 de Enero de 1942 —^1 Al
calde, Pascual Pinilla.
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Villanubla
Las listas cobratorías del repartimien

to de rústica de este Municipio para el 
año actual, se exponen al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles.

Villanubla, 30 de Enero de 1942.—El 
Alcalde, Acilino Barrero.
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Juzgado civil especial de respon
sabilidades políticas de Valla

dolid

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por este Juzgado y en los autos de 
que se hará expresión, se ha dictado la 
siguiente:

«Providencia. —Juez señor Sánchez.— 
Valladolid veintiséis de Enero de mil 
novecientos cuarenta y dos. —Se admite 
la demanda que sobre tercería de mejor 
derecho y en reclamación de cantidad 
tiene promovida el Procurador don José 
María Stampa Ferrer, a nombre de 
«Banco Hispano Americano», contra el 
señor Abogado del Estado y don Teodo- 
ro-Heliodoro Téllez Plasencia, inculpa
do en el expediente de responsabilidad 
número 409, vecino de Valladolid y ac
tualmente en ignorado paradero. — En 
cuanto a lo principal, teniendo en cuen
ta el irnporte de la reclamación, sustán- 
cíese. la demanda por los trámites que 
para el juicio declarativo de menor cuan
tía señalan los artículos 680 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
las modificaciones que establece el 75 de 
la de Responsabilidades Políticas; y al 
efecto, se confiere-traslado, por emplaza
miento, a los demandados: al señor Abo
gado del Estado para que comparezca y 
la conteste en término de treinta días; 
y se señala al inculpado el término 
de nueve días para que comparezca én 
el juicio, haciéndose el emplazamiento 
respecto del mismo por medio de edic
tos en la forma dispuesta por la Ley. En 
.cuanto al otrosí, a su tiempo se acordará 
lo que proceda.—Póngase nota de este 
proveído en la pieza de ejecución.—Lo 
manda y firma S. S.: doy fe. Sánchez.— 
Ante mí, Francisco Solchaga.»

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado en ignorado paradero don. 
Teodoro-Heliodoro Téllez Plasencia, ex
pido la presenté cédula.

Valladolid, 26 de Enero de 1942. —El 
Secretario, Francisco Solchaga.
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luzgados de primera instancia 
e instrucción

TORDESILLAS
EDICTO

Don Eufrasio Cermeño Romo, Juez de 
instrucción dé esta villa de Tordesillas 
y su partido.

En virtud del presente hago saber: 
Que en el procedimiento de apremio 
que se sigue en este Juzgado para hacer 
efectivas de los herederos del procesado 
Gerardo González Merino, en el sumario 
número ocho del año 1936, contra él y 
otros, seguido sobre tenencia ilícita de 
arma de fuego, sé sacan por tercera 
vez a pública subasta, sin sujeción a 
tipo, las siguientes fincas que le fueron 
embargadas como de su propiedad, 
radicantes en el término municipal de 
Wamba.

Una tierra al camino del Monte, de 
cabida 3 cuartas, igual a 50 áreas; linda 
al Norte, otra de Aniano de Castro: Po

niente, sendero de los Eros; Este, de 
Orosia Blanco de Castro, y Sur, camino 
del Monte; está valuada en doscientas 
cincuenta pesetas.

Otra en el mismo Pago, de 5 cuartas, 
igual a 85 áreas y 85 centiáreas; linda al 
Norte, de herederos de Julián Caste
llanos; Este, de Antonino Heras; Sur, de 
Claudio de la Rosa, y Oeste, dicho 
camino; está valuada _en doscientas 
veinticinco pesetas.

Otra al sendero de Villalba, de una 
iguada, o 69 áreas y 87 centiáreas; linda 
al Norte, otra de herederos de Emigdio 
Gómez; Este, de herederos de Andrés 
Conde; Sur, de Apolinar Heras, y Oeste, 
con dicho sendero; está valuada en cien
to sesenta y cinco pesetas.

Otra al pago del camino de Valverde, 
de cabida una iguada, o 69 áreas y 87 
centiáreas; linda al Norte y Este, otra 
de Rogelio Pérez; Sur y Oeste, de Isido
ro Menéndez; está valuada en doscien
tas pesetas.

Otra al pago del Faldeo de la Nava, 
carretera de Peñaflor, de 5 cuartas, o 
sean-85 áreas y 85 centiáreas; linda al 
Norte, otra de herederos de Sinforiana 
Bachiller; Este, de Rogelio Pérez; Sur, 
de Tiburcio Pérez, y Oeste, de Laureanó 
del Caño: está valuada en doscientas 
setenta y cinco pesetas. -

Otra tierra al pago de la carretera de 
Villanubla, de cabida 3 cuartas o 50 
áreas y 51 centiáreas; linda al Norte, 
cerro de la Cuesta; Este, herederos de 
Andrés Conde; Sur, con el camino, y 
Oeste, de Isidoro Méndez; está valua
da en ciento veinticinco pesetas.

Otra ah pago del camino del Monte, 
de dos iguadas, o sean de una hectárea, 
39 áreas y 64 centiáreas; linda al Norte, 
otra de herederos de Andrés Conde; Sur, 
de Francisco Arroyo; Este, majuelo de 
herederos de Juan Arroyo, y Oeste, de 
Antonino Heras: está valuada en cuatro
cientas setenta y cinco pesetas.

Otra-tierra al pago del sendero de 
Villalba, de 5 cuartas, igual a 85 áreas y 
85 centiáreas: linda al Norte, con el tér
mino de Peñaflor; Este, de Restituto 
González: Sur, con dicho camino, y 
Oeste,' de Tiburcio Arroyo; está valuada 
en doscientas setenta y cinco.pesetas.

Las personas qúe deseen tomar parte 
en la subasta, comparecerán en la sala 
audiencia de este Juzgádo, donde tendrá 
lugar el remate el día diez de Marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, y se advierte que no 
ha sido suplida pre\iamente la falta de 
títulos de propiedad de las indicadas 
fincas, ni están inscriptas las mismas, 
Ias cuales fueron embargadas en la pieza 
separada de embargo del expediente de 
incautación de bienes, número tres del 
año mil novecientos treinta y siete, del 
Juzgado de primera instancia de Torde
sillas contra dicho Gerardo González 
Merino, el veintinueve de Enero de mil 
novecientos treinta y ocho y en la pieza 
derivada del sumario dicho, por eí que 
se saca la subasta doçde fueron así bien 
embargadas, en veinticinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

Dado en Tordesillas, a veintinueve de 
Enero de raíl novecientos cuarenta y 
dos.—Eufrasio Cermeño.—P. S., Euge
nio Milán.
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